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-El Presidente de la Cámara de Dipu
ta.dos, LAURENCIO SILYA.-El Sonador 
Secretario, 1.lf. Oaballcro.-El Diputado 
Secretario, P. Tosta G1trc[a. 

Palacio Fed~ral ele! Capitolio en Cara
cas, á 24 de mayo de 187?'.-Ano 14º de 
la Ley y 19° de la Fedcracióu.-Ejeoútese 
y cuídese de su ejecuoión.-FRANCISQO 
í,. ALCÁNTARA. - Refrendado. - El 
~finistro de Fomento, R. YtLLA YICEN
cro. 

2053 

de 30 de noviembre de 1872 al pago 
de las reclamaciones extranjeras contra 
el Gobierno de Venezuela, de manera 
que la Alemania reciba en concurren
cia con las -demás Potencias acreedoras 
la prorrata que en dicho fondo le co
rresponda sobre la snma de V. 40. 000 
fija.da 

4°. La Legación Alemana en Caracas 
recibirá la .mencionada prorrata par11 
aplicarla al pago de la suma reconocida; 
pero si en los practicados, 6 que se practi
carnn con las demás Potencias acreedoras 

Ley de 24 rle mayo de 187'7, en que se se acordare el pago de intereses, la. 
aprueba el COll!'enio celebrado sobre re- Alemania tendrá derecho á ellos sobre 
damaciones de súbditos alem1tnes coulm la suma exiirosada de Y. 4-0.000 (oua.
Venezuela. renta mil ,enezolanos); eu cnyo caso 
Er, CONGRESO DE LOS EsT.I.DOS Uxrnos aplicará los fouclos que reciba, cu pri

DJ~ VENEZlELA-Visto el oome11io cele- mer lugar nl pago del interés que acuer
brado J10r el doctor Diego Bantist.~ Urba- de á la Kación mús fororccida, y el 
nrja, Plenipotenciario especial uornbrado restó á 1n :1morti1.ación tlel cnpital. 
por el Preeidcnte de los Estados l'uidos 5º. Si el pago so estableciere con la 
de Vcuczuel.i y el dortor Erwin Ktnm- emisión de billetes <lo cleud.i por conve
~:mu, EncMgado de Negocios del lmpe- nios diplomáticos con intereses 6 do 
r10 GArmtíoico, autorizado suJkientemente otra manera. la Alc.nnani:i entrará con 
por su Gobierno para ancglar las varias los mismos (krcwhos y re11tajas que la 
reelamaciones do súbditos n emane;; contra I Kación mÍls favorecida. 
Venezuela, cnyo tenor es el siguiente : Gº. Las ratificaciones. por ambos Gobier-

" :poctor. I?icgo ~autista Urbancja, nos, se oangear,in en el término más breve 
Plo111potenc1ar10 espccml nombrado por posible. 
el Presidente de los Estiulos Unidos e.lo En fe do todo lo convenido los respoc
Ycnezuela, por una parte, y el doctor ti,os l'Jenipotenciarios firman el presen
:Envin ,:,tamrnanu, Encargado de ~ego- te y ponen sus sellos en Caracas á 27 
cios del Imperio Gcrmíuiico, por otra: do enero de mil ochocientos setenta y 
nombraclos ambos por sus rc:;pediYos siete.·- (L. S.)- Diego B. Crbaneja.
Gobiernos para examin,1r, discutir y arre- (L. S). -Erwin Slammann." 
glar las varias reclamaciones de súbditos 
alemanes contra el Tesoro ele la Repú Decreta: 

blica tlo Youezuela, que no habfon sirio Art. único. El Congreso presta, con 
todaría dofin!tiramcnto resuel_tas hasta I arreglo 1Í la. a~rib1;1ción JG• del ai:~icnlo 
ahora; dcspncs do haber oxam111ndo sus 43 de la Constitución, su uprobacton al 
poderes y encontr:í.dolos en debida forma, convenio pt·ei11serto. 
se han acordado y courcnidu en lo si- D,ido y firmado en el Palacio do las 
gnionto: sesiones del Cuerpo Legislativo Fed~ral 

1 º· Se fija fa surna de V. 40.000 par¡1, en Caracas, ÍL 20 de tna)·o <le mil;ochocien
satisfaccr con ella lru; rccl:unat:ioocs pon- tos setenta y siete.-Ano 14° de la Ley 
dientes <le súbditos alemanes contrn el y l!lº de la Federación.- El Presidente 
Tesoro de Ycuczuefa, fundadas sobre he- <le! Senado, Drnuo B. URDANEJA.- El 
chos anteriores al uno do J 870. Presidente de la Cámara de Diputados, 

2°. Esta. suma de Y. 40.l!U0 scr[i dis- LAlíRENCIO ~!LYA.- El Senador Secre
tribuicla por el C.obierno alemán cutre tario, ,JI. Uuballcto.- El DipntadQ Se
todos los qno tengan clcrecbo según él cretario, F: Tosta (/arcia. 
lo juzgare, sin que el de la República Palacio Federal del Capitolio en Cara
teuga. absolutamente que ingerirse en 11~ ras á 2-! de mayo de 1877.- Aflo 14° 
aplicación ó distribución qnc de ella se dti la Ley y l!lº do la Fe<l.ernci6n.-Eje
harra. cútcsc y cuídese de sn ejccución.-FilAN-

3º. El Gobierno de Venezuela se obli- CISCO L. ALC.,\.N'l'ARA.-Refrendado. 
gn {L satisfacer la expresada suma de -El .Ministro do Estado en el Despacho 
V. 40.0L0 con la prorrata que corres- de Reln.cioncs Exteriores, R. ANDUEU 
poñde á la. Alemania. en el 13 pg PALACIO, 
<le las cuarenta. unidades de la. renta 
marítima aduanera., aplicada por la ley 
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